
Para efectuar operaciones de exportación de mercancías
por vía aérea, los Exportadores habituales, Agencias
Despachantes de Aduana y Transportadores Aéreos
deberán:

Estar registrados y habilitados en el Padrón de
Operadores de Comercio Exterior de la Aduana
Nacional, en el caso de los Exportadores, a partir de
la modalidad presencial destinada a Exportadores
habituales.

Contar con un Certificado Digital emitido a nombre del
Representante Legal o persona autorizada, contenido
en un dispositivo token USB PKI, con el que podrá
emitir, registrar y firmar digitalmente las declaraciones,
manifiestos u otros documentos presentadas a través
del SUMA.

PROCESO
DE EXPORTACIÓN
POR VÍA AÉREA
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ASIGNACIÓN DE CANAL

El sistema SUMA
asigna canal a la

Declaración

VERDE: Se autoriza de forma automática la exportación de la
mercancía y el embarque de la guía aérea.

AMARILLO: La Declaración es
remitida al técnico aduanero asignado
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ROJO: La Declaración es remitida al
técnico aduanero asignado

AFORO DE LA DECLARACIÓN
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Canal rojo o
canal amarillo

Emite Acta de
Reconocimiento

y notifica al
Declarante
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Autoriza la
Declaración

y la Guía
Aérea

Se realiza el exámen
documental de la Declaración
y el  reconocimiento físico de
la mercancía

Se realiza el exámen
documental de la
Declaración

Si
st

em
a 

SU
M

A

Valida la DEX (si no hay observaciones) acepta
la Declaración y genera número de registro

CONFIRMACIÓN DEL MAC

En el plazo de doce (12) horas posteriores
a la salida del vuelo, confirma la carga
transportada en el MAC, consignando la
información de la carga efectivamente
exportada.

Transmite y firma digitalmente el MAC.

REGISTRO Y PROGRAMACIÓN DEL MANIFIESTO AÉREO DE CARGA (MAC)
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Hasta seis (6) horas antes de la
salida del vuelo, registra los datos
generales del MAC y transmite la
información para su validación.

De no existir observaciones, el
sistema genera el número de
manifiesto.

Hasta una (1) hora antes de la
salida del vuelo programa la carga
que será transportada al amparo
del MAC, seleccionando para ello
las Guías Aéreas que se
encuentran autorizadas por la
Aduana Nacional.

CONTROL DE SALDO DEL
BALANCE DE EXPORTACIÓN Y

CONFIRMACIÓN DE LA DEX
Realiza el control de saldos

del Balance de
Exportación, si el saldo es
igual a cero (0), confirma

la Declaración.

Genera el
Certificado de

Salida

EMISIÓN DEL
CERTIFICADO DE SALIDA
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A Concluído el proceso de
exportación, el sistema envía
un mensaje al Declarante

comunicando que el
Certificado de Salida se

encuentra disponible en el
Portal de Gestión Aduanera,
mismo que puede ser impreso

REGISTRO DE LA GUÍA AÉREA

Tr
an

sp
or

ta
do

r A
ér

eo

Registra la Guía Aérea en el sistema. Adjunta la
guía aérea en formato PDF y transmite el documento
(la carga debe estar en almacenes de la línea aérea).

020-54400695

La guía deberá ser asociada al
número de una Declaración,

Manifiesto para Carga Consolidada
o Manifiesto Expreso Courier.
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Adjunta documentos
digitalizados (pdf)

Revisa la información ingresada
y transmite la Declaración

Llena la Declaración de
Exportación (DEX)
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Firma digitalmente la DEX y el
sistema verifica la firma

Tr
an

sp
or

ta
do

r A
ér

eo

Si
st

em
a 

SU
M

A

DS-2015-211-123456

ELABORACIÓN Y VALIDACIÓN DE LA DECLARACIÓN
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